
 
 

 

 

Radicación 2015-01428-01 (18-308A) 

Asunto Proceso Penal 

Procesado 
 Harold Lobany Rojas Olarte   

Delito 
Hurto calificado y agravado y otros   

 

 

TÉRMINO PARA NO RECURRENTES - IMPUGNACIÓN ESPECIAL: 
 
 

Se deja constancia que conforme a ordenado por el Despacho mediante auto del 13 

de febrero de 2024 y atendiendo a lo reglado en Sentencia SP4883-2018 Casación 

Nº 48.820 y el comunicado Nº 5 de 2019 remitido por la H. Corte Suprema de Justicia 

respecto del recurso de impugnación especial para garantizar la doble conformidad, 

que señala las reglas provisionales fijadas para su trámite, se deja constancia que el 

término para los NO RECURRENTES corre por cinco (5) días e inicia el 14 de febrero 

de 2024 a las 8.00 de la mañana y vence el 20 de febrero de 2024 a las 4.00 de la 

tarde. 

 
 

Bucaramanga, 14 de febrero de 2024. 

 
 
 

Sandra Jullieth Cortés Samacá 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LINK TRASLADOS PUBLICADO EN EL MICROSITIO DE LA RAMA EL 14 DE FEBRERO DE 2024: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bucaramanga-sala-penal/165 
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